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ESTADO 024  DE 17  DE FEBRERO DE 2016 

EST-VCT-GIAM-024 
ESTADO No. 024 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería.  

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy 17 de febrero de 2016. 
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

LEK-11311 PABLO EMILIO PAEZ 
ROJAS 

267-269 28/12/2016 AUTO GLM No 
001647 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. LEK-11311, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la 
presente alinderación: 

 
PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR al señor PABLO 
EMILIO PAEZ ROJAS, al titular del contrato de concesión HBN-112; Cod. RMN: HBN-
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112 y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ — CORPOBOYACÁ, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 

 

REQUERIR al señor PABLO EMILIO PAEZ ROJAS, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. LEK-11311, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 

 
El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 
de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 10 de noviembre 
de 2015, para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
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notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NJH-09481 JUAN CARLOS TAPIA 
AYALA, JAIRO 

HUMBERTO CADENA 
YELA, PEDRO 

PABLO TAPIA AYALA, 
JOSE EDUARDO 

ALVAREZ GOMEZ, JOSE 
LIDIER 

CEBALLOS TORO, 
PEDRO ALFONSO 
OTONIEL TAPIA 

ROMO, JOSE 
ENRRIQUE 

BASTIDAS GUERRERO 
Y HAROLD BASTIDAS 

GUERRERO 

314-316 06/01/2016 AUTO GLM No 
000085 

Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero, correr traslado del 
informe No. 1V-PARP-229-NJF1-09481 -15 de visita técnica de verificación de 
condiciones de seguridad e higiene minera realizada a la Solicitud de Legalización de 
Minería Tradicional No. NJH-09481 de 11 de diciembre de 2015, a los interesados del 
trámite de la referencia, para su conocimiento y adopción de las medidas señaladas 
en el mismo. 
 
Comuníquese el informe No. IV-PARP-229-NJH-09481-15 de visita técnica de 
verificación de condiciones de seguridad e higiene minera realizada a la Solicitud de 
Legalización de Minería Tradicional No. NJH-09481 de 11 de diciembre de 2015, al 
alcalde municipal de SAMANIEGO, departamento de NARIÑO para que adopte las 
medidas pertinentes en los términos previstos en el citado informe. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OEA-15552 ROBERTO GUTIERREZ 23-25 28/12/2015 AUTO GLM No 
001616 

REQUERIR al señor ROBERTO GUTIERREZ, interesado en la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No. OEA-15552, para que aporte: 
 
El plano con las especificaciones contempladas en el numeral 2° y sus ítems del 
artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 
 
Así mismo, documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar 
la tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de 
la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 de conformidad 
con lo establecido en el numeral 60 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) ó b) del 
artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Ibídem, los cuales pueden ser: 
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Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se 
ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación 
ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de 
visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. Documentación 
Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de 
regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015°, so pena del rechazo de la 
Solicitud. 
 
REQUERIR al señor ROBERTO GUTIERREZ, interesado en la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No. OEA-15552, so pena de que se suspenda la actividad 
minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de 
dichas obligaciones, para que aporten lo siguiente: 
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Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 
Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los períodos 
que se hayan generado con posterioridad a la evaluación Técnica del 09 de Octubre 
de 2015. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OBI-14291 ASAEL PAMPLONA 
LASSO Y CLODOCINDO 

PAMPLONA LASSO 

123-125 05/01/2016 AUTO GLM No 
000034 

REQUERIR a los señores ASAEL PAMPLONA LASSO y CLODOCINDO PAMPLONA LASSO, 
en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° OBI-14291, para que 
aporte: 
El plano de limitación del área de interés, como lo establece el numeral 2 del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 2015. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 
2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2019, so pena del rechazo de la 
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solicitud. 
REQUERIR a los señores ASAEL PAMPLONA LASSO y CLODOCINDO PAMPLONA LASSO, 
en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° OBI-14291, so pena de que 
se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los 
formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 

 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, los interesados deben 
allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 
recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 
evaluación técnica de fecha diecinueve (19) de noviembre de 2015. 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NJ4-14481 MANUEL ALEJANDRO 
BOTINA GUERRERO  

22-24 04/01/2016 AUTO GLM No 
000012 

REQUERIR al señor MANUEL ALEJANDRO BOTINA GUERRERO, para que aporte la 
respectiva reducción del área de interés y el plano con la nueva alinderación, cuyo 
polígono debe estar contenida dentro de la siguiente alinderación: 
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Para lo cual, se concede el término de un (1) mes, contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17° 
de la Ley Estatutaria No. 1755 de 30 de junio de 2015 "Por la cual se regula el 
derecho fundamental de petición y se constituye un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo". 
 
REQUERIR al señor MANUEL ALEJANDRO BOTINA GUERRERO, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NJ4-14481, so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre 
el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 8 - de 79 

 

 
ESTADO 024  DE 17  DE FEBRERO DE 2016 

 

 
Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos 
que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica en fecha 18 de junio 
de 2015. 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes, contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 

OBK-10281 MARIA SILVIA ROJAS 
ATEHORTUA 

96-99 04/01/2016 AUTO GLM No 
000013 

REQUERIR al señor MARÍA SILVIA ROJAS ATEHORTUA, interesada en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional OBK-10281, para que dentro de un (1) mes 
siguiente a la notificación del presente Auto de Requerimiento, proceda a realizar la 
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TRADICIONAL respectiva reducción de área en virtud del artículo 2.2.5.4.1.3 del Decreto 1073 de 
2015, y allegar el plano con la nueva alinderación y área, cuyo polígono debe estar 
contenida dentro de la siguiente alinderación: 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 10 - de 79 

 

 
ESTADO 024  DE 17  DE FEBRERO DE 2016 

 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 11 - de 79 

 

 
ESTADO 024  DE 17  DE FEBRERO DE 2016 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 12 - de 79 

 

 
ESTADO 024  DE 17  DE FEBRERO DE 2016 

 
Para lo cual, se concede el término de un (1) mes, contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17° 
de la Ley Estatutaria No. 1755 de 30 de junio de 2015 "Por la cual se regula el 
derecho fundamental de petición y se constituye un título del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo". 
 
REQUERIR al señor MARÍA SILVIA ROJAS ATEHORTUA, interesada en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional OBK-10281, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
 

 
Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías, con los correspondientes recibos de pago de los periodos que 
se hayan generado con posterioridad a la revaluación técnica de fecha 03 de julio de 
2015. 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE7-14261 IBIS MARIA RENDON 
VIUDA DE BUITRAGO 

184-186 04/01/2016 AUTO GLM No 
000017 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E7-14261, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente 
alinderación: 
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PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR a la señora IBIS 
MARÍA REDONDO viuda de BUITRAGO, a los interesados en la solicitud de propuesta 
de contrato JHM-10491 y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
MAGDALENA - CORPAMAG de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1,1.7 
del Decreto 1073 de 2015. 
 
REQUERIR a la señora IBIS MARÍA REDONDO viuda de BUITRAGO, interesada en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E7-14261, so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre 
el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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La interesada debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 
de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 21 de septiembre 
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de 2015. 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE7-09201 ANGELA MARIA 
SALDARRIAGA 

VILLEGAS 

18-20 21/12/2015 AUTO GLM No 
001599 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.14.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación de 
la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E7-09201, de acuerdo con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente 
alinderación: 

 
PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR a la señora ANGELA 
MARÍA SALDARRIAGA VILLEGAS, a los interesados en la solicitud de la Propuesta del 
contrato de concesión No. LF8-16491 y en el contrato de concesión HJD-12201, 
Cod.RMN: HJD-12201, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA— 
CORTOLIMA, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 
1073 de 2015. 
 
REQUERIR a la señora ÁNGELA MARÍA SALDARRIAGA VILLEGAS, interesada en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E7- 09201, so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre 
el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 
de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 15 de septiembre 
de 2015. 

Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE7-09401 OMAR MONTILLA 
ORTIZ 

25-27 04/01/2016 AUGTO GLM 
No 000006 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E7-09401, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente 
alinderación: 
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PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR al señor OMAR 
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MONTILLA ORTÍZ, a los interesados en la solicitud de propuesta de contrato de 
concesión No. L116-08011 ya la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CAUCA - 
CRC, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 
2015. 
 
REQUERIR al señor OMAR MONTILLA ORTÍZ, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. 0E7-09401, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 

 
El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 
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de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la revaluación técnica de fecha 14 de septiembre 
de 2015. 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE7-15531 OCTAVIO DE JESUS 
VASCO MIRO 

182-184 04/01/2016 AUTO GLM No 
000010 

REQUERIR al señor OCTAVIO DE JESÚS VASCO MIRA, para que aporte la respectiva 
reducción del área de interés y el plano con la nueva alinderación, cuyo polígono 
debe estar contenida dentro de la siguiente alinderación: 

 
Para lo cual, se concede el término de un (1) mes, contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17° 
de la Ley Estatutaria No. 1755 de 30 de junio de 2015 "Por la cual se regula e/ 
derecho fundamental de petición y se constituye un titulo del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo". 
 
REQUERIR al señor OCTAVIO DE JESÚS VASCO MIRA interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional 0E7-15531, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
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cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 

 
Adicional al cuadro anterior el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos 
que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica en fecha 21 de 
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septiembre de 2015. 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes, contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OD9-14372 CELSO ENRIQUE 
VALLEJO VALLEJO 

36-38 16/12/2015 AUTO GLM No 
001577 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la  explotación 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° 0D9-14372 de acuerdo con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente 
alinderación: 

 

 
PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR al Señor CELSO 
ENRIQUE VALLEJO VALLEJO, y a la "CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
DEL SUR DE LA AMAZONÍA.- CORPOAMAZONÍA", de acuerdo a lo establecido en el 
articulo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 
 
REQUERIR al Señor CELSO ENRIQUE VALLEJO VALLEJO, interesados en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional N° 0D9-14372, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 
de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de calendado de Cinco (05) 
de Agosto de 2015. 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
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notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

ODQ-10591 OSVALDO PINEDA 
CERVANTES, NUBIA 

ROSA SALAZAR 
ROMERO Y LAURA 

ELVIRA GUERRA 
NORIEGA 

30-32 16/12/2015 AUTO GLM No 
001583 

REQUERIR a los señores OSVALDO PINEDA CERVANTES, NUBIA ROSA SALAZAR 
ROMERO y LAURA ELVIRA GUERRA NORIEGA, interesados en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. ODQ-10591, para que aporten: 
 
• Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 6° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales pueden ser: 
 
Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se 
ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación 
ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de 
visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. Documentación 
Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de 
regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153, so pena del rechazo de la 
solicitud. 
 
REQUERIR a los señores OSVALDO PINEDA CERVANTES, NUBIA ROSA SALAZAR 
ROMERO y LAURA ELVIRA GUERRA NORIEGA, interesados en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. ODQ-10591, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
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cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 

 

 
Los interesados deben alegar además, los formularios para la declaración y 
liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 
periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 04 
de Septiembre de 2015. 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERA 

TRADICIONAL 

ODJ-08571 LENIN ALEXIS 
SANTAMARIA 

MURILLO 

38-41 16/12/2015 AUTO GLM No 
001584 

REQUERIR al señor LENIN ALEXIS SANTAMARIA MURILLO, interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. ODJ-08571, para que aporte: 
 
• Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 
1073 de 26 de mayo de 20153. 
 
• Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de conformidad con 
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lo establecido en el numeral 6° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales pueden ser: 
 
Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se 
ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación 
ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de 
visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. Documentación 
Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de 
regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20154, so pena del rechazo de la 
solicitud. 
REQUERIR al señor LENIN ALEXIS SANTAMARIA MURILLO, interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. ODJ-08571, so pena de que se suspenda 
la actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los formularios de 
declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 
de fecha 25 de Agosto de 2015. 
 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 
 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIOANL 

OE7-10304 MAURICIO TORO 
ZAPATA 

99-101 05/01/2016 AUTO GLM No 
000067 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2,2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E7-10304, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente 
alinderación: 
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PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR al señor MAURICIO 
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TORO ZAPATA, ya la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - 
CVC, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 
2015. 
 
REQUERIR al señor MAURICIO TORO ZAPATA, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. 0E7-10304, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 

 

 
El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 
de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 17 de septiembre 
de 2015. 
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Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE7-15071 ROBERTO TORRES 
GONZALEZ  

49-51 04/01/2016 AUTO GLM No 
000016 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° 0E7-15071, de acuerdo con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente 
alinderación: 
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PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR al señor ROBERTO 
TORRES GONZALEZ, al titular del contrato de concesión HAN-111; Cod. RMN: HAN-
111 y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 
 
ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR al señor ROBERTO TORRES GONZALEZ, interesados 
en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° 0E7-15071, so pena de que 
se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se 
demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 
de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha veinte (20) de 
octubre de 2015. 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OD4-09371 LIBARDO MARTINEZ 
PORRAS 

12-15 05/01/2016 AUTO GLM No 
000058 

REQUERIR señor LIBARDO MARTINEZ FORRÁS interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OD4:05,1, para que aporte: 
 
• Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 20 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 
1073 de 26 de mayo de 2015. 
 
• Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la 
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Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 60 del artículo 2.2,5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales pueden ser: 
Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se 
ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación 
ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de 
visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación de/personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. Documentación 
Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de 
regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
• Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del interesado. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.54.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20154, so pena del rechazo de la 
solicitud. 
 
REQUERIR al señor LIBARDO MARTINEZ ORR interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. 0D4-09371, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los formularios de 
declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
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pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 
de fecha 09 de noviembre de 2015. 
 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OBP-14281 NELSON YOANY 
MUÑOZ ARANGO 

24-26 05/01/2016 AUTO GLM No 
000063  

REQUERIR al señor NELSON YOANY MUÑOZ ARANGO, para que aporte la respectiva 
reducción del área de interés y el plano con la nueva alinderación, cuyo polígono 
debe estar contenida dentro de la siguiente alinderación: 

 
Para lo cual, se concede el término de un (1) mes, contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 
de la Ley Estatutaria No. 1755 de 30 de junio de 2015 "Por la cual se regula e/ 
derecho fundamental de petición y se constituye un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo". 
 
REQUERIR al señor NELSON YOANY MUÑOZ ARANGO, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional OBP-14281, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos 
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que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica en fecha 06 de 
agosto de 2015. 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes, contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OBQ-15191 GERMAN SALCEDO 
AVELLA, JHON FREDY 

MORENO PEÑA Y 
MAXIMILIANO 

BOLIVAR RODRIGUEZ 

14-17 05/01/2016 AUTO GLM No 
000070 

REQUERIR a los señores GERMÁN SALCEDO AVELLA, JHON FREDY MORENO PEÑA y 
MAXIMINO BOLÍVAR RODRÍGUEZ, interesados en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. OBQ-15191, para que aporte: 
 
• Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.54.1.1.1.1 del Decreto 
1073 de 26 de mayo de 2015. 
• Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 6° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales pueden ser: 
 
Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se 
ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación 
ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de 
visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. Documentación 
Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de 
regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
• Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del interesado. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
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del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20154, so pena del rechazo de la 
solicitud. 
 
REQUERIR a los señores GERMÁN SALCEDO AVELLA, JHON FREDY MORENO PEÑA y 
MAXIMINO BOLÍVAR RODRÍGUEZ, interesados en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. OBQ-15191, so pena de que se suspenda la actividad minera 
y el proceso de formalización, para que allegue los formularios de declaración y 
liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 

} 
Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 
de fecha 12 de agosto de 2015. 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

OBF-14561 CESAR EDUARDO 
OSORIO FORERO Y 

12-15 05/01/2016 AUTO GLM No 
000060 

REQUERIR a los señores CESAR EDUARDO OSORIO FORERO y MANUEL ERNESTO 
VELÁSQUEZ, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 40 - de 79 

 

 
ESTADO 024  DE 17  DE FEBRERO DE 2016 

TRADICIONAL MANUEL ERNESTO 
VELASQUEZ 

OBF-14561, para que aporte: 
• Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 
1073 de 26 de mayo de 2015. 
 
• Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 6° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales pueden ser: 
 
Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se 
ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación 
ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de 
visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. Documentación 
Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de 
regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
• Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del interesado. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015,° so pena del rechazo de la 
solicitud. 
 
REQUERIR a los señores CESAR EDUARDO OSORIO FORERO y MANUEL ERNESTO 
VELÁSQUEZ, interesado en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
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OBF-14561, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización, para que allegue los formularios de declaración y liquidación de 
regalías que se relacionan a continuación: 

 
Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 
de fecha 05 de agosto de 2015. 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL  

OEA-10461 VICTOR HUGO RIOS 
BOCANEGRA Y JOSE 
LIBARDO CARDONA 

VELASCO 

46-48 28/12/2015 AUTO GLM No 
001618 

ORDENAR la visita de viabilización conforme a lo establecido en el artículo 11° del 
Decreto 0933 de 2013 al sitio donde se desarrolla la explotación de la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OEA-10461, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto. 
 
COMUNICAR a los señores VICTOR HUGO RIOS BOCANEGRA Y JOSE LIBARDO 
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CARDONA VELASCO, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del 
Decreto 1073 de 2015. 
 
REQUERIR a los señores VICTOR HUGO RIOS BOCANEGRA Y JOSE LIBARDO CARDONA 
VELASCO, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OEA-10461, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 
20156 y 17 de la Ley Estatutaria No. 1755 de 30 de junio de 2015, para que en el 
término de un (01) mes contado a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, aporten los siguientes formularios para la declaración y liquidación de 
producción de regalías con su correspondiente recibo de pago: 
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Los interesados deben allegar además, los formularios para la declaración y 
liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 
periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
16 de Octubre de 2015. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OAM-16101 LINA MARIA AGUDELO 
OSORNO Y JOSE 

GUILLERMO OSORIO 
GARCIA  

22-24 21/12/2015 AUTO GLM No 
001606 

REQUERIR a los señores LINA MARIA AGUDELO OSORNO y JOSE GUILLERMO OSORIO 
GARCIA, para que aporte la respectiva reducción del área de interés y el plano con la 
nueva alinderación, cuyo polígono debe estar contenida dentro de la siguiente 
alinderación: 

 
Para lo cual, se concede el término de un (1) mes, contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17° 
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de la Ley Estatutaria No. 1755 de 30 de junio de 2015 "Por la cual se regula el 
derecho fundamental de petición y se constituye un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo". 
 
REQUERIR a los señores LINA MARIA AGUDELO OSORNO y JOSE GUILLERMO OSORIO 
GARCIA, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de las obligaciones 
relacionadas a continuación: 

 
Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
Producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos 
que se hayan causado con posterioridad a la reevaluación técnica en fecha 02 de 
febrero de 2015. 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes, contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NL4-15071 ALBERTO QUIROGA 
DUARTE 

6-8 04/01/2016 AUTO GLM No 
000018 

REQUERIR al señor ALBERTO QUIROGA DUARTE, para que aporte la respectiva 
reducción del área de interés y el plano con la nueva alinderación, cuyo polígono 
debe estar contenida dentro de la siguiente alinderación: 
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Para lo cual, se concede el término de un (1) mes, contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17° 
de la Ley Estatutaria No. 1755 de 30 de junio de 2015 "Por la cual se regula el 
derecho fundamental de petición y se constituye un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo". 
 
REQUERIR al señor ALBERTO QUIROGA DUARTE interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional NL4-15071, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos 
que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica en fecha 18 de junio 
de 2015. 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes, contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 

SOLCITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NLL-15101 JOSE MARIA DIAZ 
GARCIA 

61-63 04/01/2016 AUTO GLM No 
000014 

REQUERIR al señor JOSE MARIA DIAZ GARCIA, para que aporte  la respectiva 
reducción del área de interés y el plano con la nueva alinderación, cuyo polígono 
debe estar contenida dentro de la siguiente alinderación: 

 
Para lo cual, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 
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de la Ley 1755 de 2015, so pena del rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR al señor JOSE MARIA DIAZ GARCIA, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de las obligaciones relacionadas a continuación: 

 
Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos 
que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica en fecha 06 de 
noviembre de 2015. 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes' contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NLQ-15041 OMAR JULIO ORTIZ 
MORENO, 

OSMAN DONCEL 
ATEHORTUA, 

ORLANDO URIBE 

174-176 21/12/2015 AUTO GLM No 
001591 

REQUERIR a los señores OMAR JULIO ORTIZ MORENO, OSMAN DONCEL ATEHORTUA, 
ORLANDO URIBE BARRERO, ELKIN EDUARDO ORTIZ ORTIZ, JOSE ALONSO RESTREPO 
LOPEZ, para que aporten la respectiva reducción del área de interés y el plano con la 
nueva alinderación, cuyo polígono debe estar contenida dentro de la siguiente 
alinderación: 
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BARRERO, ELKIN 
EDUARDO 

ORTIZ ORTIZ, JOSE 
ALONSO RESTREPO 

LOPEZ, 

 

 
Para lo cual, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 17° 
de la Ley Estatutaria No. 1755 de 30 de junio de 20152, so pena del rechazo de la 
solicitud. 
 
REQUERIR a los señores OMAR JULIO ORTIZ MORENO, OSMAN DONCEL ATEHORTUA, 
ORLANDO URIBE BARRERO, ELKIN EDUARDO ORTIZ ORTIZ, JOSE ALONSO RESTREPO 
LOPEZ, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, 
hasta que se demuestre el cumplimiento de las obligaciones relacionadas a 
continuación: 
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Adicional al cuadro anterior, los interesados deben allegar los formatos de 
liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de os 
periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica en fecha 23 
de julio de 2015. 
Para lo cual se les concede el término de un (1) mes' contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NL3-09101 CECILIA GARCIA DE 
ANGULO 

375-377 21/12/2015 AUTO GLM No 
001609 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.54.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación de 
la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NL3-09101, de acuerdo con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente 
alinderación: 
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PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR a la señora CECILIA 
GARCIA DE ANGULO a través de su apoderada, Dra. ADRIANA FARIDE RAMIREZ 
ARRIETA, a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO - CRA, y a los 
proponentes de las propuestas de contrato de concesión JK4-16491, LHA-14181, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 
 
REQUERIR a la señora CECILIA GARCIA DE ANGULO a través de su apoderada, Dra. 
ADRIANA FARIDE RAMIREZ ARRIETA, interesada en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. NL3-09101, so pena de que se suspenda la actividad minera y 
el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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La interesada debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 
de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 09 de julio de 2015. 
 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo.  

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

NKN-11351 EDGARDO JOSE OÑATE 
OÑATE 

71-74 16/12/2015 AUTO GLM No 
001579 

REQUERIR al señor EDGARDO JOSE OÑATE OÑATE, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NKN-11351, para que aporte: 
 
• Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 6 del Decreto 0933 de 
2013. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2019, so pena del rechazo de la 
solicitud. 
 
REQUERIR al señor EDGARDO JOSE OÑATE OÑATE, interesado en la Solicitud de 
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Formalización de Minería Tradicional No. NKN-11351, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los formularios de 
declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 
de fecha 18 de junio de 2015. 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OEA-15022 EUTIMIO SAAVEDRA 
GOMEZ, JOSE ADELINO 

MURILLO MESA Y 
ALFONSO 

CASTELLANOS TORRES 

424-426 16/12/2015 AUTO GLM No 
001585 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-15022, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente 
alinderación: 
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PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR a los señores EUTIMIO 
SAAVEDRA GOMEZ, JOSE ADELINO MURILLO MESA y ALFONSO CASTELLANOS 
TORRES, a los titulares de los contratos de concesión ICQ-082619X; Cod.RMN: ICQ-
082619X e ICQ-082617X; Cod.RMN: ICQ- 082617X ya la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE CUNDINAMARCA - CAR, de acuerdo a b establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.7bn del Decreto 1073 de 2015. 
 
REQUERIR a los señores EUTIMIO SAAVEDRA GOMEZ, JOSE ADELINO MURILLO MESA 
y ALFONSO CASTELLANOS TORRES, interesados en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. OEA-15022, so pena de que se suspenda la actividad minera 
y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, para que aporten lo siguiente: 
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Los interesados deben allegar, además, los formularios para la declaración y 
liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 
periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 17 
de noviembre de 2015. 
Para lo cual se les concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE7-15411 ELIAS RUEDA GOMEZ 498-500 22/12/2015 AUTO GLM No 
001611 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E7-15411, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente 
alinderación: 

 
PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR al señor ELIAS RUEDA 
GÓMEZ y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLANTICO — (CRA), de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 
 
REQUERIR a al señor ELIAS RUEDA GÓMEZ, interesada en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. 0E7-15411, so pena de que se suspenda la  
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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La interesada debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 
de producción de regalías y el recibo de pago co respondiente a los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de  fecha 21 de septiembre 
de 2015. 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 
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SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE9-09051 EUCLIDES SALAZAR 
SALAZAR 

522-524 04/01/2016 AUTO GLM No 
000015 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E9-09051, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente 
alinderación: 

 
PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR al señor EUCLIDES 
SALAZAR SALAZAR, a los interesados en la propuesta de contrato de concesión JDI-
11041; a los titulares de los contratos de concesión C-399-54 Cod. RMN C-39954 y 
DE8-151 Cod. RMN DE8-151 y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA 
FRONTERA NORORIENTAL - CORPONOR, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 
 
REQUERIR al señor EUCLIDES SALAZAR SALAZAR, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. 0E9-09051, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 
de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 05 de octubre de 
2015. 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

OBC-16201 JAIME HERNANDO 
QUINTERO FORERO 

90-93 04/01/2016 AUTO GLM No 
000023 

REQUERIR al señor JAIME HERNANDO QUINTERO FORERO, interesados en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. OBC-16201, para que aporte: 
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TRADICIONAL • El plano con las especificaciones contempladas en el numeral 2° y sus ítems del 
artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 
 
Así mismo, documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar 
la tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de 
la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 de conformidad 
con lo establecido en el numeral 6° del artículo 2.2.5.4.11.1.1 y literal a ó b) del 
artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Ibídem. 
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del solicitante. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20157, so pena del rechazo de la 
solicitud. 
 
REQUERIR al señor JAIME HERNANDO QUINTERO FORERO, interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. OBC-16201, so pena de que se suspenda 
la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporten lo siguiente: 
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Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 
 
Adicional a lo anterior la solicitante debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los períodos 
que se hayan generado con posterioridad a la evaluación Técnica del 05 de agosto de 
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2015. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRRADICIONAL 

OE9-10572 JOSEFINA NIÑO AYALA  
Y ANA LUCINDA 

SANTANA 
CASTELLANOS 

91-93 04/01/2016 AUTO GLM No 
N000019 

REQUERIR a las señoras JOSEFINA NIÑO AYALA y ANA LUCINDA SANTANA 
CASTELLANOS, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
No. 0E9-10572, para que aporte: 
• Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 
1073 de 26 de mayo de 20153. 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015°, so pena del rechazo de la 
solicitud. 
REQUERIR las señoras JOSEFINA NIÑO AYALA y ANA LUCINDA SANTANA 
CASTELLANOS, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
No. 0E9-10572, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización, para que allegue los formularios de declaración y liquidación de re 
alías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar, 
losformatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos 
de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación 
técnica de fecha 13 de octubre de 2015. 
 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODT-08512 JORGE ANTONIO 
ENCISO DIAZ, 

ALCIRA RUEDA, ANA 
SILVIA BONILLA DE 

145-148 21/12/2015 AUTO GLM No 
001600 

REQUERIR los señores JORGE ANTONIO ENCISO DIAZ, ALCIRA RUEDA, ANA SILVIA 
BONILLA DE RUEDA, MARIA DEL PILAR RUEDA, ANATILDE RUEDA, GILBERTO LAMILLA 
RUEDA, JUAN CARLOS ENCISO RUEDA, VICTOR ALFONSO ENCISO RUEDA, NELCY 
ENCISO RUEDAL, LUZ ANGELA RUEDA, FIDELIO RUEDA, JOSE HERNANDO MAHECHA 
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RUEDA, MARIA DEL 
PILAR RUEDA, 

ANATILDE RUEDA, 
GILBERTO LAMILLA 

RUEDA, JUAN CARLOS 
ENCISO 

RUEDA, VICTOR 
ALFONSO ENCISO 

RUEDA, NELCY ENCISO 
RUEDAL, LUZ 

ANGELA RUEDA, 
FIDELIO RUEDA, JOSE 

HERNANDO MAHECHA 
RUEDA, 

OMAR IVAN ALFONSO 
CASTELLANOS, 

TEOTISTE RUEDA E 
HILDA RUEDA 

BONILLA 

RUEDA,OMAR IVAN ALFONSO CASTELLANOS, TEOTISTE RUEDA E HILDA RUEDA 
BONILLA, para que aporte la respectiva reducción del área de interés y el plano con la 
nueva alinderación, cuyo polígono debe estar contenida dentro de la siguiente 
alinderación: 

 

 
Para lo cual, se concede el término de un (1) mes, contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17° 
de la Ley Estatutaria No. 1755 de 30 de junio de 2015 "Porta cual se regula el derecho 
fundamental de petición y se constituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo". 
ARTÍCULO SEGUN90: REQUERIR a los señores JORGE ANTONIO ENCISO DIAZ ALCIRA 
RUEDKANA SILVIA BONILLA DE RUED1OM—ARIA DEL PILAR RUEDA, ANATILDE 
RUEDA(GILBERTO LAMILLA RUEDA JUAN CARLOS ENCISO RUEDA, VICTOR ALFONSO 
ENCÍM,RUEDA, NELCY ENCISO RUEDA, LUZ ANGELA RUEDA, FIDELIO RUEDA: JOSE 
HERNANDO MAHECHA RUEDA, OMAR IVAN ALFONSO CASTELLANOS, TEOTISTE 
RUEDA E HILDA RUEDA BONILLA, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de las 
obligaciones relacionadas a continuación: 
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Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos 
que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica en fecha 24 de 
agosto de 2015. 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes2 contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE9-11281 JAVIER CASTRO 
MERCADO 

69-71 05/01/2016 AUTO GLM No 
000033  

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
22.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación de 
la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° 0E9-11281, de acuerdo con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la  presente 
alinderación: 
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PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR al Señor JAVIER 
CASTRO MERCADO, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL 
CAUCA "CVC" de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 
1073 de 2015. 
 
REQUERIR al señor JAVIER CASTRO MERCADO, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional N° 0E9-11281, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 
de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha catorce (14)1 de 
octubre de 2015. 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE OEA-16021 REINEL ROJAS RAMOS 29-31 16/12/2015 AUTO GLM No REQUERIR al señor REINEL ROJAS RAMOS, interesado en la Solicitud de Formalización 
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MINERIA 
TRADICIONAL 

001578 de Minería Tradicional No. OEA-16021, para que aporte: 
 
• Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 
1073 de 26 de mayo de 2015. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20154, so pena del rechazo de la 
solicitud. 
 
REQUERIR al señor REINEL ROJAS RAMOS, interesado en la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No. OEA-16021, so pena de que se suspenda la actividad 
minera y el proceso de formalización, para que allegue los formulados de declaración 
y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
pago, de los periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 
de fecha 21 de octubre de 2015. 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OEA-15174 JHON JAIRO BALBIN 
BALBIN 

16-19 05/01/2016 AUTO GLM no 
000049 

REQUERIR al señor JOHN JAIRO BALBIN BALBIN, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OEA-15174(para que aporten: 
 
• El Plano de delimitación del polígono objeto de legalizar en donde se 
georreferencien las bocaminas activas e inactivas dentro del área de interés, con el 
fin de dar cumplimiento con lo establecido en el numeral 2 del Artículo 
2.2.5.4.1.1.1.1 Decreto 1073 de 20153. 
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• Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 60 del articulo 
2.2.5A.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 
2015, los cuales pueden ser Documentación Técnica: planos mineros que muestren 
los años durante los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de 
liquidación de regalías con radicación ante la entidad competente, informes técnicos 
debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales o mineros, análisis de 
laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales 
que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. 
Documentación Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, 
comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20154, so pena del rechazo de la 
solicitud. 
 
REQUERIR al señor JOHN JAIRO BALBIN BALBIN, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OEA-15174, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los formularios de 
declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
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formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 
de fecha 20 de octubre de 2015. 
 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OEA-15262 GUSTAVO ADOLFO 
BOHORQUEZ OLMOS 

47-50 05/01/2016 AUTO GLM No 
000041 

REQUERIR al señor GUSTAVO ADOLFO BOHORQUEZ OLMOS, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-15262, para que aporte: 
• Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 60 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o 13) del 
artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales pueden ser: 
 
Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se 
ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación 
ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de 
visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. Documentación 
Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de 
regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015, so pena del rechazo de la 
solicitud. 
 
REQUERIR al señor GUSTAVO ADOLFO BOHORQUEZ OLMOS, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-15262, so pena de que se 
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suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los 
formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 

 
Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
pago, de los periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 
de fecha 21 de octubre de 2015. 
 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

CONTRATO DE 
CONCESION 
MEDIANA 
MINERIA 

BGI-141 MANUEL ROBERTO 
SALAZAR ARAQUE Y 
CLAUDIA MERCEDES 
SERRANO MOLINA 

 11/02/2016 AUTO GET No 
000035 

ARTÍCULO PRIMERO: Requerir a los titulares del Contrato de Concesión para Mediana 
Minería No. BGI-141, bajo apremio de multa de conformidad con los artículos 72 Y 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que allegue Corrección al Programa de Trabajos e Inversiones 
(PTI), como lo indica el numeral 3 del concepto técnico GET No. 031 de fecha 4 de febrero de 
2016. Razón por la cual se le otorga un término de treinta (30) días contados a partir del día 
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siguiente a la notificación del presente proveído para que subsane. 
ARTÍCULO SEGUNDO: Recordar a los titulares del Contrato de Concesión para Mediana 
Minería No. BGI-141, que NO puede desarrollar labores de Explotación, hasta que haya 
obtenido el Acto de otorgamiento de la Viabilidad Ambiental ejecutoriado y en firme 
expedida por parte de la Autoridad Ambiental Competente para la Región y que de dicho 
acto debe allegar copia a la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA. So pena de encontrarse 
incurso en la conducta punible descrita por el legislador en el Art.338 del Código Penal. 
ARTICULO TERCERO: Correr traslado a los titulares del Contrato de Concesión para Mediana 
Minería No. BGI-141 del Concepto Técnico GET No. 031 de fecha 4 de febrero de 2016. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

JB8-16311 EFIGENIA ROJAS 
CASTILLO Y YEIMIN 
ROLANDO ABELLO 

RODRIGUEZ 

 08/02/2016 AUTO GET No 
000033 

ARTÍCULO PRIMERO: Requerir a los titulares del Contrato de Concesión No. JB8-16311, 
bajo apremio de multa de conformidad con los artículos 287 y 115 de la Ley 685 de 2001, 
para que allegue Corrección al complemento del Programa de Trabajos y Obras (PTO), 
como lo indica el numeral 3 del concepto técnico GET No. 030 de fecha 4 de febrero de 
2016. Razón por la cual se le otorga un término de treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente proveído para que subsane. 
ARTÍCULO SEGUNDO: Recordar a los titulares del Contrato de Concesión No. JB8-16311, 
que solo puede iniciar actividades de Construcción y Montaje y/o Explotación, hasta tanto 
cuente con PTO aprobado por parte de la Autoridad Minera y haya obtenido Acto de 
otorgamiento de la Viabilidad Ambiental ejecutoriado y en firme por parte de la Autoridad 
Ambiental competente para la Región; de dicho acto debe allegar copia a la AGENCIA 
NACIONAL DE MINERIA -ANM-, tal como está estipulado en el Artículo 85 de la Ley 685 
del 2001, so pena de encontrarse incurso en la conducta punible descripta por el legislador 
en el Artículo 338 del Código Penal. 
ARTÍCULO TERCERO: Correr traslado a los titulares del Contrato de Concesión No. JB8- 
16311 del Concepto Técnico GET No. 030 de fecha 4 de febrero de 2016. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

EJH-141 LADRILLERA LOS 
TEJARES LTDA 

599-600 08/02/2016 AUT GSC-ZC 
No 000078 

INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de Concesión No. EJH-141 que se l1:!s concede 
un plazo adicional igual al inicialmente otorgado, contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, para que dé cumplimiento a los requerimientos efectuados 
mediante Auto GSC-ZC-001685 de 30 de septiembre de 2015, aclarando que la prórroga se 
concede solo para los requerimientos evaluados con base en el Concepto Técnico GSC-ZC-
1363 de 30 de octubre de 2014,conforme a lo enunciado en escrito de solicitud de fecha 05 
de febrero de 2016. 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

IEN-08481 FLORENTINO CASTRO 
CASTRO 

418-419 08/02/2016 AUTO GET No 
000032 

ARTÍCULO PRIMERO: Requerir al titular del Contrato de Concesión No. IEN-08481, bajo 
apremio de multa de conformidad con los artículos 287 y 115 de la Ley 685 de 2001, 
para que allegue Corrección al Programa de Trabajos y Obras (PTO), como lo indica el 
numeral 3 del concepto técnico GET No. 032 de fecha 5 de febrero de 2016. Razón por la 
cual se le otorga un término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente proveído para que subsane. 
ARTÍCULO SEGUNDO: Recordar al titular del Contrato de Concesión No. IEN-08481, que 
NO pueden iniciar actividades de Explotación, hasta tanto cuente con PTO aprobado por 
parte de la Autoridad Minera, y haya obtenido Acto de otorgamiento de la Viabilidad 
Ambiental ejecutoriado y en firme por parte de la Autoridad Ambiental competente para la 
Región; de dicho acto debe allegar copia a la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA -ANM-, tal 
como está estipulado en el Artículo 85 de la Ley 685 del 2001, so pena de encontrarse 
incurso en la conducta punible descripta por el legislador en el Artículo 338 del Código Penal. 
ARTICULO TERCERO: Correr traslado al titular del Contrato de Concesión No. IEN-08481 
del Concepto Técnico GET No. 032 de fecha 5 de febrero de 2016. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

FGJ-112 CARBONES 
AMERICANOS LTDA 

1035-1036 08/02/2016 AUTO GET No 
000034 

ARTÍCULO PRIMERO: requerir a la sociedad CARBONES AMERICANOS LTDA, 
en calidad de titular del Contrato de Concesión No FGJ-112, bajo apremio de multa 
de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que allegue lo indicado en el numeral 3 del Concepto Técnico GET N°029 de 04 
febrero de 2016, razón por la cual se le otorga un término de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente auto. 
ARTÍCULO SEGUNDO: Correr traslado a la titular del Concepto Técnico GET N°029 de 04 de 
febrero de 2016. 
ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR a la sociedad titular que revisado el Catastro 
Minero Colombiano — CMC-, al momento de la evaluación técnica, se observa 
superposición del área del Contrato de Concesión con: Resolucion 222 DE 1994 - 
Comunicado 2000-2-95768 de MAVDT, área Reserva Forestal Protectora 
Productora CUENCA ALTA DEL RIO BOGOTA - Vigente desde 12/02/2014 - 
Resolución MADS 0138 DEL 31/01/2014 — Diario oficial No. 49062 de 12 de 
Febrero de 2014 - Incorporado 19/02/2014, Distrito Regional de Manejo Integrado 
Páramo de La Gargua y Laguna Verde - acuerdo 022 DE 2009 CAR — tomado del 
RUNAP actualizado al 18/06/2013 - Incorporado 26/06/2013. 
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR a la sociedad CARBONES AMERICANOS 
LTDA, en calidad de titular del Contrato de Concesión NWGJ-112, que no podrá 
realizar actividades de construcción y montaje y explotación hasta tanto cuente 
con el acto administrativo de aprobación del Programa de Trabajos y Obras — 
PTO- por parte de la autoridad minera y Licencia Ambiental. 
ARTÍCULO QUINTO: Remitir el Expediente al Grupo de Modificaciones de Títulos 
Mineros de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, para que se pronuncie 
en relación con el radicado N°20155510350282 de 19 de octubre 2015, en el cual 
el representante legal de la sociedad CARBONES AMERICANOS LTDA, solicita 
cambio de razón social a PETROCARBONES S.A.S. 
ARTÍCULO SEXTO: Remitir el Expediente al Grupo de Seguimiento y Control 
Zona Centro de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de 
la Agencia Nacional de Minería, para que se pronuncie sobre las solicitudes de 
prórroga allegadas por el titular mediante radicado N°20155510105402. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

FJR-127 ELIZABETH QUIÑONES 
TABORDA 

1081-1083 08/02/2016 AUTO GET No 
000031 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el Programa de Trabajos y Obras (PTO) y su complemento, para la 
explotación de los minerales RECEBO, ARENA DE CANTERA Y GRAVAS DE CANTERA, los cuales 
solo podrá explotar en el área del BLOQUE CUATRO (4) dentro del Contrato de Concesión No. FJR- 
127, quedando el título en la Etapa de Explotación, de conformidad con el Concepto Técnico No. 
033 de fecha 5 de febrero de 2016. 
ARTÍCULO SEGUNDO: Conminar a la titular del Contrato de Concesión No. FJR-127, para que se 
abstenga de realizar actividades de explotación en os BLOQUES 1, 2 y 3, de conformidad con la 
Resolución 222 de 1994. 
ARTICULO TERCERO: Recordar a la titular del Contrato de Concesión No. FJR-127, que como 
medidas complementarias, debe cumplir: 
• Con Todas las normas establecidas en el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores 
Mineras a cielo abierto (Decreto 2222 del 06 de noviembre de 1993). 
• Con lo contemplado en el Decreto 35 de 1994, en cuanto a la Seguridad Minera y el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, y con las demás normas emanadas por el 
Ministerio de Trabajo. 
ARTÍCULO CUARTO: Recordar a la titular del Contrato de Concesión No. FJR-127, que NO puede 
adelantar actividades de explotación en los BLOQUES 1, 2 y 3 teniendo en cuanta que están 
ubicados en Zona No compatible con la Explotación Minera (Resolución 222 de 1994); en el 
BLOQUE 4 solo puede iniciar actividades de Explotación, hasta tanto cuente con el Acto de 
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otorgamiento de la Viabilidad Ambiental ejecutoriado y en firme por parte de la Autoridad 
Ambiental competente para la Región; del cual debe allegar copia a la AGENCIA NACIONAL DE 
MINERIA -ANM-, tal como está estipulado en el Artículo 85 de la Ley 685 del 2001, so pena de 
encontrarse incurso en la conducta punible descripta por el legislador en el Artículo 338 del 
Código Penal. 
ARTÍCULO QUINTO: Correr traslado al titular del Contrato de Concesión No. FJR-127, del 
Concepto Técnico GET No. 033 de fecha 5 de febrero de 2016. 
ARTÍCULO SEXTO: Remítase el expediente a la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
Minera— Grupo de Modificaciones a Títulos Mineros, para lo relacionado con la devolución y 
cesión de área. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

HAR-092 ORLANDO MARTINEZ 
ORTIZ 

595-597 05/02/2016 AUTO GET No 
000030 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el Programa de Trabajos y Obras (PTO) y su complemento, para la 
explotación de los minerales ARENA DE RIO Y GRAVAS DE RIO, en el área del Contrato de 
Concesión No. HAR-092, quedando el título en la Etapa de Explotación, de conformidad con el 
Concepto Técnico No. 028 de fecha 3 de febrero de 2016. 
ARTÍCULO SEGUNDO Recordar al titular del Contrato de Concesión No. HAR-092, que corno 
medidas complementarias, debe cumplir: 
• Con Todas las normas establecidas en el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores 
Mineras a cielo abierto (Decreto 2222 del 06 de noviembre de 1993). 
• Con lo contemplado en el Decreto 35 de 1994, en cuanto a la Seguridad Minera y el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, y con las demás normas emanadas por el 
Ministerio de Trabajo. 
ARTÍCULO TERCERO: Correr traslado al titular del Contrato de Concesión No. HAR-092, del 
Concepto Técnico GET No. 028 de fecha 3 de febrero de 2016. 
ARTÍCULO CUARTO: Remítase el expediente a la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
Minera — Grupo de Modificaciones a Títulos Mineros, para que se pronuncie respecto a la 
disminución de área acordada en el OTROSI, anotación no actualizada en el Registro Minero 
Nacional. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

HKF-14091X SLOANE INVESTMENTS 
CORPORATION 

SUCURSAL COLOMBIA 

794-795 11/02/2016 AUTO GSC-ZN 
No 000001 

APROBAR el pago del canon superficiario correspondiente al tercer año de la etapa de 
construcción y montaje de conformidad del concepto técnico GSC-ZN Nro. 000001 del 4 de enero 
del año 2016. 
REQUERIR al titular, bajo apremio de MULTA de conformidad con el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que alleguen el formulario para declaración de producción y liquidación y si procede el 
pago correspondiente al IV trimestre del año 2015. 
Las cuales deben ser canceladas con los intereses que se causen hasta la fecha efectiva del pago. 
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(*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

Se desfija hoy, 17 de febrero de 2016, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de 
un (1) día.  

Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

  
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO  
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: JXGONZALEZ, MORTIZ 

Se recuerda al titular que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de 
la Agencia Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 
La suma adeudada por concepto de regalías, deberá cancelarse en la cuenta N° 000629006 del 
Banco de Bogotá, a favor de la Agencia Nacional de Minería. 
Para lo cual, se le otorgará un plazo de quince (15) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes. 
REQUERIR al titular bajo apremio de MULTA, de conformidad con el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001 para que allegue a la Agencia Nacional de Minería el Formato Básico Minero –FBM 
correspondiente al anual 2015 Junto con el plano de labores. Para lo cual se otorga el término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente proveído para que subsanen la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
INFORMAR que el titular cuenta con un saldo a favor por un valor de MIL QUINIENTOS SETENTA 
PESOS M/CTE ($1.570), correspondiente del pago del tercer año de la etapa de construcción y 
montaje, de conformidad del concepto técnico GSC-ZN Nro. 000001 del 4 de enero del año 2016. 
Se le recuerda a la titular del contrato de concesión No. HKF-14091X, que NO podrá adelantar 
Labores de Explotación hasta tanto cuente con el acto administrativo por medio del cual la 
autoridad ambiental competente haya otorgado la respectiva viabilidad ambiental. 
Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase traslado al titular minero del 
concepto técnico GSC-ZN Nro. 000001 del 4 de enero del año 2016. 


